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EL PANORAMA TEXTUAL DE LOS SUEÑOS∗ 

Antonio Azaustre Galiana 
Universidade de Santiago de Compostela 

Aunque la cronología de las obras de Quevedo no siempre es fácil 
de precisar, la serie de Los sueños parece haber sido redactada por 
primera vez en un periodo que va de 1605 (Sueño del Juicio) a 1622 
(Sueño de la muerte). Bajo el esquema de la sátira menipea o lucia-
nesca, el conjunto de las cinco obras (Sueño del Juicio, El alguacil 
endemoniado, Sueño del infierno, El mundo por de dentro y Sueño 
de la muerte) constituye un mosaico donde se critican diversos tipos, 
oficios y costumbres, tanto de la sociedad como de los ámbitos polí-
tico y moral, terreno este cuyo peso aumenta según va avanzando la 
serie. Esta intención los conecta con las obrillas burlescas o festivas 
que ocuparon a Quevedo en los primeros años de su trayectoria 
literaria, y se confirma al leer las páginas del Buscón, donde reapare-
cen los mismos temas y motivos, integrados en el devenir picaresco 
de Pablos. 

Probablemente Quevedo compuso el primer Sueño sin pensar en 
un ciclo de varias obras. El título del Sueño del Juicio en muchos 
manuscritos (Sueño, Sueño de un poeta, Sueño de Quevedo) invita 
a pensar que inicialmente pensó solo en escribir uno, a la manera del 
Somnium de Lipsio (1581) o el de Juan Maldonado (1541) y en la 

 
∗ Este trabajo se enmarca en las actividades del Grupo de Investigación (GI-

1377) de la Universidade de Santiago de Compostela, que coordina Santiago Fer-
nández Mosquera y está financiado por el Plan Galego IDT Xunta de Galicia, GRC, 
2019-2022, ED431C 2019/03. 



146 ANTONIO AZAUSTRE GALIANA 

tradición de la sátira menipea. Posteriormente, decidió ir ampliando 
el conjunto. Esa intención se desprende de los preliminares del Sue-
ño del infierno y El mundo por de dentro, donde se hace referencia 
a los sueños escritos antes, y al conjunto como un ciclo. El cierre de 
este se explicita en los preliminares al Sueño de la muerte: 

 
Invío a V. M. este discurso, tercero al Sueño y al Alguacil…1 
  
Yo que en el Sueño del Juicio vi tantas cosas y en El alguacil endemo-

niado oí parte de las que no había visto, como sé que los sueños las más 
veces son burla de la fantasía y ocio del alma…2 

 
Yo pues, como uno destos, y no de los peores ignorantes, no contento 

con haber soñado el Juicio ni haber endemoniado un alguacil, y última-
mente escrito El infierno, agora salgo sin ton ni son (pero no importa, 
que esto no es bailar) con El mundo por de dentro3. 

 
He querido que la muerte acabe mis discursos como las demás cosas; 

querrá Dios que tenga buena suerte. Este es el quinto tratado al Sueño 
del Juicio, al Alguacil endemoniado, al Infierno y al Mundo por de den-
tro; no me queda ya que soñar, y si en la visita de la muerte no despier-
to, no hay que aguardarme4. 

 
Los dos estudios más completos sobre la tradición manuscrita de 

Los sueños son los incluidos en la monumental edición crítica de 
James O. Crosby (Madrid, Castalia, 1993) y en la tesis doctoral de 
Irene Bertuzzi (Universidad de Santiago de Compostela, 2013)5. 
Crosby comparó la tradición manuscrita y la primera edición en una 
monografía de 2005, y consideró que la inmensa mayoría de los 
cambios eran debidos a la intervención de los editores. Esa misma 
comparación fue llevada a cabo por Bertuzzi en el mencionado tra-
 

1 Quevedo, Sueño del infierno, p. 170. Cito por la edición de Ignacio Arellano, 
1991, indicando la página. 

2 Quevedo, Sueño del infierno, pp. 171-172. 
3 Quevedo, El mundo por de dentro, p. 272. 
4 Quevedo, Sueño de la muerte, p. 308. 
5 Lógicamente, ambos son deudores de una tradición de ediciones y estudios 

que, por lo atañe al siglo XX, incluye los nombres de Juicio Cejador (1916), Juan 
Antonio Tamayo (1945), Amédée Mas (1955), Felipe C. R. Maldonado (1972), José 
Antonio Álvarez Vázquez (1983) y Henry Ettinghausen (1984). Ver el recorrido que 
por ellos realiza Crosby, 1993, pp. 33-43. 
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bajo de 2013, donde incorporó algunos nuevos testimonios descu-
biertos en años anteriores, y que Crosby no pudo manejar; Bertuzzi 
tampoco considera amplia la posible intervención de Quevedo en la 
primera edición, y analiza los pasajes que pudieran ser de autor, más 
que los admitidos por Crosby6. Karl Maurer y Kurt Ochs publicaron 
en 2019 una edición crítica de El sueño de la muerte que continuaba 
el trabajo iniciado en su día por Ilse Nolting-Hauff: manejan tanto la 
tradición manuscrita como la impresa e incorporan los nuevos testi-
monios que también manejó Bertuzzi, aunque no conocieron su 
trabajo. Sobre la tradición impresa deben mencionarse las imprescin-
dibles ediciones de Arellano, con sus estudios y anotación (1991 y 
2003). En todos ellos y en mis propias investigaciones se apoyan las 
observaciones que a continuación expongo.  

1. TRADICIÓN MANUSCRITA 

La circulación manuscrita de Los sueños fue muy rica, con 
numerosas copias donde se multiplican los errores y variantes. 
Esa tradición manuscrita constituye la primera versión de la 
obra, aunque no puede descartarse que algunos de sus testimo-
nios sean posteriores a las ediciones. Además de la abundancia 
de variantes, la característica más destacada de la tradición ma-
nuscrita es que resulta más atrevida en las alusiones que, desde 
un punto de vista político o moral, pudieran resultar compro-
metedoras. 

Los problemas textuales más importantes que presenta la tradición 
manuscrita de Los sueños son los siguientes: 

—Abundancia de copias y variantes. 
—Dificultades para el establecimiento de errores conjuntivos y 

separativos y, en consecuencia, para la filiación de los testimonios en 
un stemma. 

—Abundancia de lecturas equipolentes, es decir, variantes que, en 
principio, tienen todas sentido. 

—Dificultades para distinguir, dentro de esas variantes, si cabe 
atribuirlas al autor o a copistas. 

La abundancia de variantes resulta lógica al ser Los sueños una co-
lección cuyo éxito propició numerosas copias. El proceso de copia 

 
6 Con carácter general, ver, para las variantes de autor en la obra de Quevedo, 

Rey, 2000. 
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lleva implícito, en cualquier época, la posibilidad del error y también 
de la variante incorporada de manera consciente o no por el copista.  

Como es sabido, la crítica textual neolachmanniana fundamenta la 
filiación entre los diferentes testimonios de una obra en los errores 
conjuntivos y separativos: los primeros son aquellos errores comunes 
a varios testimonios que no han podido ser cometidos de manera 
accidental y que, en consecuencia, los emparentan; los segundos son 
errores difíciles de detectar y, por lo tanto, de subsanar: si un testi-
monio A posee uno de ellos y un testimonio B no, ello quiere decir 
que B no procede de A, pues, si hubiese sido así, B habría incurrido 
en el error al no haberlo advertido en su modelo. Este tipo de erro-
res no son los más abundantes en la tradición manuscrita de Los sue-
ños, por lo que resulta difícil filiar los testimonios y proponer un 
stemma. De hecho, un stemma con ciertas garantías solo puede pro-
ponerse para la filiación de los manuscritos de El mundo por de den-
tro; en este caso, el texto base para la constituio textus sería el del 
manuscrito de don Eugenio Asensio (A’), que debería enmendarse 
en los casos de error y lecturas privativas con el auxilio del stemma7. 
En los demás sueños, el editor debe conformarse con una filiación 
que, tras haber examinado en detalle los diversos manuscritos, esta-
blezca las familias más importantes y, sobre ellas, seleccione un codex 
optimus que pueda enmendar en los casos necesarios con el auxilio 
de otros testimonios. Esos manuscritos seleccionados habrán de ser 
aquellos que el examen revela como más correctos y con menos 
lecturas privativas que, en una tradición textual tan poblada, resultan 
siempre sospechosas de innovación. Para el Sueño del Juicio, ese 
manuscrito sería, a día de hoy, el que lleva la sigla M (Biblioteca de 
Menéndez Pelayo, Santander, M-134)8; para El alguacil endemonia-
do, D (Bibliothèque Nationale de France, Paris, ms. Espagnol 354, 
fols. 312v-320v)9; en El sueño del infierno, E (Hispanic Society of 
America, ms. B-2680, fols. 25r-60r)10; en este Sueño, el añadido de 

 
7 Ver Crosby, 1993, pp. 87-91; Bertuzzi, 2013, pp. 189-204. Sigo las siglas de 

los testimonios adoptadas en sus trabajos. 
8 Ver Crosby, 1993, pp. 52-70; Bertuzzi, 2013, pp. 4-72; Azaustre Galiana, 

2017. 
9 Ver Crosby, 1993, pp. 71-79; Bertuzzi, 2013, pp. 73-122; Azaustre Galiana, 

2019.  
10 Ver Crosby, 1993, pp. 79-86; Bertuzzi, 2013, pp. 123-188.  
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los herejes, incluido en U11 y, parcialmente, en H I12, deberá ser 
destacado en el aparato crítico, pues podría tratarse de una variante 
de autor, aunque su transmisión es muy reducida. En El sueño de la 
muerte, el texto base se apoyará en H1 (Museo Histórico-Artístico de 
la Hospedería Real de Villanueva de los Infantes, Ciudad Real, fols. 
68r-62v), estudiado por Milagros Rodríguez Cáceres en 2008. Ese 
testimonio contiene el texto completo de este Sueño13 y, además, un 
pasaje acerca de los personajes construidos sobre refranes que respon-
de al usus scribendi de Quevedo. 

2. TRADICIÓN IMPRESA 

La tradición impresa constituye, en su conjunto, una fase poste-
rior en la elaboración de Los sueños. Los cambios que ofrece hacen 
distinguir los siguientes estadios: 1) la edición príncipe: Sueños y 
discursos de verdades descubridoras de abusos, vicios y engaños, en 
todos los oficios y estados del mundo (Barcelona, Esteban Liberós, 
1627), 2) Desvelos soñolientos y verdades soñadas (Zaragoza, Pedro 
Vergés, 1627), 3) Sueños y discursos o desvelos soñolientos (Barce-
lona, Pedro Lacavalleria, 1628), 4) Juguetes de la niñez y travesuras 
del ingenio (Madrid, Viuda de Alonso Martín, 1631). El problema 
fundamental, que, en mayor o menor medida, atañe a todas ellas, es 
calibrar la intervención de Quevedo en su texto.  

La tradición impresa se abre con la primera edición, publicada en 
Barcelona (Esteban Liberós, 1627). En relación con la manuscrita, 
supone una cierta lima de aspectos que pudieran resultar censurables; 
algunas veces, esas omisiones o variantes paliativas dejan un texto con 
sentido; pero, en muchas más ocasiones, provocan incoherencias que 
denotan un evidente descuido. Otra característica es que su texto 
presenta numerosos errores, sin duda responsabilidad del proceso de 
impresión. Junto a estos rasgos, ofrece también algunas variantes de 
interés, y se discute si deben considerarse de Quevedo o atribuirse a 

 
11 U BNE, Madrid, ms. 4256, fols. 313r-339r.  
12 H BMP, Santander, M-307 (Artigas 109), fols. 15r-36r; I BNE, Madrid, mss. 

/ 10387, fols. 246r-284v.  
13 El otro manuscrito que lo contiene completo (A1) también se encuentra en la 

mencionada Hospedería Real de Villanueva de los Infantes, y fue estudiado por 
Milagros Rodríguez Cáceres, 2007. Crosby no conoció la existencia de estos dos 
testimonios. Ver, Crosby, 1993, pp. 92-106; Bertuzzi, 2013, pp. 205-238; Maurer, 
Nolting-Hauff y Ochs, 2019, pp. 10-40. 
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los editores. El texto de esta edición fue seguido por otras, como las 
de Valencia (Bautista Marçal, 1627) o Zaragoza (Pedro Cabarte, 
1627). La existencia de varias ediciones en un mismo año es una 
prueba del éxito de la colección, atestiguado también por la amplia 
circulación manuscrita. 

El segundo estadio que merece destacarse en la tradición impresa 
es la edición de Desvelos soñolientos y verdades soñadas (Zaragoza, 
Pedro Vergés, 1627). Las características más destacadas de esta edi-
ción son cuatro: 1) No incluye El alguacil endemoniado ni El mun-
do por de dentro; 2) cambia el orden de los tres sueños que recoge: 
Sueño de la muerte, Sueño del Juicio, Sueño del infierno; 3) presen-
ta más coincidencias con la tradición manuscrita que la edición prín-
cipe; 4) ofrece algunas variantes de interés, sobre cuya autoría (Que-
vedo o copistas y editores) se discute; algunas de ellas se orientan a 
aligerar la crítica de ciertos tipos y oficios. 

Otra edición que ha merecido la atención de la crítica es la de 
Sueños y discursos, o desvelos soñolientos de verdades soñadas, des-
cubridoras de abusos, vicios y engaños en todos los oficios y estados 
del mundo (Barcelona, Pedro Lacavalleria, 1628). En este caso, Irene 
Bertuzzi (2014) ha mostrado que se deben a la intervención del edi-
tor, quien llevó a cabo una taracea entre la princeps y Desvelos con 
la intención de ofrecer un texto novedoso. 

La última versión de la tradición impresa corresponde al texto in-
cluido en Juguetes de la niñez y travesuras del ingenio (Madrid, Viu-
da de Alonso Martín, 1631), donde Quevedo limó todas aquellas 
alusiones religiosas. La voluntad de Quevedo de intervenir en Jugue-
tes es clara, aunque también lo es el descuido en esa tarea, que pro-
bablemente recayó, al menos parcialmente, en Alonso Mesía de Ley-
va. Por ello, y al margen de la autocensura, conviven en su texto 
errores e incoherencias con algunas variantes de autor. 

En conjunto, las versiones impresas reflejan una característica 
frente a los manuscritos: una mayor prudencia en las referencias a 
aspectos religiosos y morales, lo que concuerda con la actitud general 
de Quevedo hacia su obra prosística, que va orientando cada vez más 
a los terrenos moral y religioso. Un ejemplo de ello en su prosa bur-
lesca lo constituyen las Cartas del Caballero de la Tenaza, que en sus 
versiones manuscritas reunían un total de 30, que se redujeron a 23 
en su primera edición (incluida en el volumen de Sueños y discursos, 
Barcelona, 1627), y a 22 en la de Juguetes de la niñez (Madrid, 
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1631). Sin embargo, esa actitud no indica que las variantes paliativas 
incluidas en las ediciones sean siempre de Quevedo, pues en algunos 
casos esa actitud pudo corresponder también a los editores, celosos 
también en estas cuestiones, amén de la mencionada intervención de 
Mesía de Leyva en Juguetes. Ya se ha indicado, a propósito de la 
edición príncipe, que muchas omisiones con intención paliativa pro-
vocaban incoherencias en el texto. Junto a este rasgo, tanto la prin-
ceps (Barcelona, 1627) como la versión de Juguetes de la niñez (Ma-
drid, 1631) cometen frecuentes errores e incoherencias, motivados 
por razones distintas en cada una de ellas, y que denotan escaso es-
mero en la preparación del texto. Finalmente, la edición príncipe, 
Desvelos soñolientos y Juguetes de la niñez ofrecen la convivencia de 
esos errores con algunos pasajes que sí pueden considerarse variantes 
de autor. A continuación, me detendré algo más en las fases de la 
tradición impresa. Ya no comento la edición barcelonesa de 1628, 
pues, como se ha dicho, sus cambios obedecen fundamentalmente a 
la intervención del editor. 

Por lo que respecta a la edición príncipe, las tareas que debe llevar 
a cabo el editor son las siguientes: 1) precisar, en cada Sueño, la fa-
milia de la tradición manuscrita de la que procede el texto de la pri-
mera edición; 2) mostrar si se han corregido errores en los lugares 
donde los manuscritos los cometían; 3) advertir los errores que hayan 
podido cometerse en relación con el texto de la versión manuscrita; 
4) calibrar las variantes que la princeps ofrece frente a los manuscri-
tos, su entidad y la posible intervención de Quevedo. 

Este último problema es el que entraña una mayor dificultad, 
pues exige examinar una a una las variantes privativas de la princeps. 
En primer lugar, debe señalarse una conclusión de índole cuantitati-
va: las lecturas privativas de la edición príncipe frente a la tradición 
manuscrita no son numerosas. Aun en el caso de que Quevedo hu-
biese intervenido en el texto de esa edición, dicha intervención no 
habría sido muy amplia. Así, en el Sueño del Juicio y El alguacil 
endemoniado hay muy pocas variantes privativas que puedan consi-
derarse de Quevedo, y estas conviven con numerosos errores. Prue-
ba de ese descuido es que la dedicatoria de El alguacil endemoniado 
vaya dirigida al conde de Lemos, muerto en 1622 y al que se men-
ciona como «Presidente del Consejo de Indias», cargo que ostentó 
entre 1603 y 1610: no parece que si Quevedo revisó el texto en 
fecha cercana a su impresión, hubiese mantenido esa referencia. 
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Tampoco en el Sueño de la muerte la primera edición recoge un 
texto revisado con esmero por Quevedo: de nuevo unas pocas va-
riantes susceptibles de ser consideradas de autor conviven con un 
texto donde menudean los errores e interpolaciones. Por lo que 
respecta al Sueño del infierno, hay un apreciable número de errores 
y añadidos que no son de Quevedo, así como variantes que tampoco 
parecen suyas. La crítica ha advertido dos pasajes problemáticos a la 
hora de determinar su autoría: 1) la incorporación de un breve texto 
de una comedia de Lope en el pasaje de los libreros, adición que 
recuerda otra similar en el Sueño de la muerte, donde la edición 
príncipe incorpora un pasaje de La pícara Justina. Se discute si esas 
dos adiciones son de Quevedo, o constituyen medios por los que los 
impresores llenaban espacio en el pliego de impresión14; 2) la adición 
de una reflexión sobre la inmortalidad de alma en el pasaje sobre los 
herejes, el cual presenta ya problemas al haber sido transmitido solo 
en tres manuscritos (en dos de ellos, de manera parcial). 

En conjunto, el texto de Desvelos soñolientos15 es el resultado de 
un proceso de contaminación entre la edición príncipe y algún tes-
timonio manuscrito. Lo más probable es que Lorenzo Van der 
Hammen y Roberto Duport hubiesen colaborado con la aquiescen-
cia de Quevedo, que pudo también haber introducido alguna varian-
te propia. El editor deberá, pues, precisar las posibles variantes de 
autor que hayan sido incorporadas, así como las contaminaciones con 
la tradición manuscrita que hayan podido producirse. De los tres 
sueños que contiene, el Sueño de la muerte muestra una gran cerca-
nía al texto de los manuscritos: fue sometido a una revisión cuidado-
sa; pero, teniendo en cuenta los rasgos de estilo, parece más bien 
obra de Van der Hammen que de Quevedo16. El Sueño del Juicio y 
el Sueño del infierno presentan un texto cercano a la edición prínci-
pe, con la que comparten incluso errores; en el segundo de ellos se 
encuentran cinco pasajes añadidos, dos de los cuales podrían conside-
rarse de autor. 

Por último, el texto de Juguetes de la niñez toma como base el de 
la edición de Valencia, Juan Bautista Marçal, 1628; esta procede de la 
 

14 Ver los trabajos de Azaustre Galiana, 2004; Tobar Quintanar, 2009 y 2016 y 
Rico, 2014. 

15 Para Desvelos, ver, además de la bibliografía general mencionada al principio, 
el trabajo de González López, 1999. 

16 Ver al respecto el análisis de Bertuzzi, 2016. 
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que el mismo impresor publicó en 1627, y que se remonta a la prín-
cipe barcelonesa. Ese texto base fue corregido teniendo a la vista 
copias manuscritas, en una tarea que Quevedo delegó en Alonso 
Mesía de Leyva, aunque también incorporó nuevas variantes. 

El aspecto más interesante de esta edición es que responde a un 
proceso de autocensura de Quevedo. Juguetes de la niñez es una 
suerte de antología de su prosa burlesca y satírica que, tras varios 
sinsabores, Quevedo publica como suya. Junto a Los sueños, incluye 
las siguientes obras: Cartas del Caballero de la Tenaza, Libro de todas 
las cosas y otras muchas más, La culta latiniparla, El entremetido, la 
dueña y el soplón y el Cuento de cuentos. Del Libro de todas las 
cosas no se conocen versiones anteriores; las Cartas del Caballero de 
la Tenaza contienen un total de veintidós epístolas, una menos que 
las incluidas en la edición príncipe de Sueños y discursos, y ocho 
menos que las treinta que reunía la tradición manuscrita; en el Cuen-
to de cuentos, los personajes religiosos de los manuscritos y el impre-
so de 1628 (Gerona, Gaspar Garrich y Juan Simón) son cambiados 
por otros laicos; el asunto de La culta latiniparla (la parodia del estilo 
culto) no propicia los aspectos susceptibles de censura; pero, aun así, 
se enmiendan algunas lecturas; finalmente, El entremetido, la dueña 
y el soplón es una versión corregida del Discurso de todos los dia-
blos. 

 Por lo que a Los sueños se refiere, la versión de Juguetes elimina 
aquellas referencias comprometedoras desde un punto de vista reli-
gioso y moral. La tarea empieza por el cambio de títulos: el Sueño 
del Juicio pasa a llamarse Sueño de las calaveras; El alguacil endemo-
niado se convierte en El alguacil alguacilado; el Sueño del infierno se 
titulará Las zahúrdas de Plutón; y el Sueño de la muerte, Visita de los 
chistes. El único título que no cambia es El mundo por de dentro. 

Esta labor de lima supone cambios en personajes y anécdotas y 
supresión de voces y pasajes. Aunque efectuada con cierto esmero, se 
producen incoherencias en varios lugares de los distintos sueños, 
pues resulta muy difícil no olvidarse de algún detalle o correspon-
dencia; en otros casos, lo que sucede es que se conserva parte de una 
agudeza que no se comprende porque se ha eliminado el resto de 
ella. 

Como se ha dicho, Juguetes plantea el interesante análisis de un 
caso de autocensura de Quevedo, que debe relacionarse con sus ava-
tares vitales y los problemas que empezó a sufrir ya desde sus escritos 
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festivos, y que se agravaron con la publicación de Política de Dios y 
con la polémica del patronato de Santiago. Asimismo, confirma otro 
rasgo que parece acompañar la publicación de otras obras de Queve-
do: su escasa atención directa al proceso de impresión, que delegó a 
veces en amigos, aunque ello no descarta que haya podido incorpo-
rar al texto impreso algunas variantes nuevas. 

3. CONCLUSIONES 

Ante este complejo panorama, el editor de Los sueños debe tener 
en cuenta las siguientes premisas: 

1) Diferenciar claramente el texto crítico de la tradición manus-
crita, más explícito en las alusiones moral o políticamente compro-
metedoras, y que constituiría una primera versión de la obra. Para 
cada uno de los sueños, se tomaría como texto base el del manuscrito 
indicado en páginas anteriores, que habría de enmendarse con el 
auxilio de los demás testimonios según determine la filiación de cada 
uno de ellos. Los aparatos críticos recogerán las variantes de los de-
más manuscritos. 

2) La segunda versión la constituye la edición príncipe (Barcelo-
na, Esteban Liberós, 1627). Su texto debe ser enmendado en los 
casos de error evidente, y deben comentarse aquellos pasajes en los 
que se discute si la variante es de Quevedo o se trata de una innova-
ción o interpolación de editores. En cada Sueño, el aparato crítico 
ideal de esta versión debería constar de los siguientes estratos o apar-
tados: uno de ellos recogerá aquellas variantes de las ediciones que 
son descriptae de la príncipe, y que resultan de escaso interés. Otro 
incorporará las variantes de Desvelos soñolientos y verdades soñadas 
(Zaragoza, Pedro Vergés, 1627); deberá privilegiar (por ejemplo, en 
negrita), aquellas que pudieran ser de autor y, cuando sea posible, 
precisar las contaminaciones con la tradición manuscrita. Un tercer 
apartado de este aparato crítico recogerá las variantes de Sueños y 
discursos, o desvelos soñolientos de verdades soñadas, descubridoras 
de abusos, vicios y engaños en todos los oficios y estados del mundo 
(Barcelona, Pedro Lacavalleria, 1628), que, como se ha dicho, res-
ponde a una taracea del editor entre la princeps y Desvelos. 

3) La tercera versión es el texto incluido en Juguetes de la niñez y 
travesuras del ingenio (Madrid, Viuda de Alonso Martín, 1631). En 
este caso, el aparato crítico se reservará para recoger y comentar dos 
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tipos de pasajes: a) los casos en los que se produce un error o incohe-
rencia debidos a la labor de lima efectuada en el texto; b) aquellas 
variantes que pueden considerarse de autor. 

Estos son las tres versiones que, sucesivamente, debería recoger 
una edición de Los sueños que pretenda dar cuenta de la cronología 
de su compleja transmisión textual. El aparato de notas filológicas a 
pie de página acompañará al texto de la versión manuscrita. En las 
otras dos, solo se anotarían aquellos pasajes que difieren o no se ha-
llan en aquella. Con este tipo de edición no se solucionan todos los 
interrogantes que plantea el panorama textual de Los sueños —en 
especial, la intervención de Quevedo en la tradición impresa—, pero 
se ofrece al lector una razonada exposición de sus principales fases y 
se le permite calibrar la índole y dirección de los cambios que ha 
sufrido la obra. 
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